
20833 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, sobre corrección de erro
res de la Resolución de 6 de mayo de 1983, de este 
Centro directivo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo estatal de Pastas, Par 
pel y Cartón para 1983.

Visto el escrito sobre errores existentes en el texto del Con
venio Colectivo estatal de Pastas, Papel y Cartón para 1983, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de 
fecha 28 de mayo de 1083 (mediante Resolución de este Centro 
directivo de fecha 6 de dicho mes y año), deducido en fecha 
8 de junio de 1983 por el Secretario de la Comisión negociadora 
de dicho Convenio (con el refrendo del Presidente de la misma) 
en demanda de su subsanación. Examinado el mismo y debi
damente constatada la existencia de los errores denunciados, 
se deriva la necesidad de su oportuna corrección, que debe 
llevarse a cabo de acuerdo con lo prevenido por el artícu
lo 15, 2, c), del Decreto número 1583/1960, de 10 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamenta de dicho «Boletín», en la 
redacción dada por el artículo l.° del Decreto número 2307/1867, 
de 19 de agosto, por el que se modifican determinados artículos 
del citado Reglamento. Por todo ello y de conformidad con lo 
prevenido por el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lo de
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marzo, del Estatuto de los Trabajadores; el artículo 2.a del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicha corrección de errores.

Segundo.—Dar traslado del presente acuerdo al Registro de 
Convenios de esta Dirección General y al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Notifiques* esta acuerdo a la Comisión negociadora.
Madrid, 12 de julio de 1083.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.
Sres. Representantes de las Empresas y trabajadores afecta

dos.—Madrid.
Padecido errores en la inserción- del Convenio Colectivo ane

jo a la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 127, de fecha 28 de mayo' de 1983, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 15020, antigüedad, línea primera, donde dice:

20834 RESOLUCION de 12 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión del Convenio Colectivo de 
la Empresa «Promotora de Informaciones, Sociedad 
Anónima» (PRISA).

Visto el texto de revisión del VI Convenio Colectivo de la 
Empresa «Promotora de Informaciones, S. A.» (PRISA), reci
bido en este Centro directivo el 1 de julio de 1983 (texto del 
mismo y documentación complementaria), suscrito por las re
presentaciones de la Empresa y de sus trabajadores, el lía 21 
de junio de 1983. De conformidad con lo dispuesto en el artícu- 

■ lo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y 0.° y concordantes del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. Representantes de la Empresa y trabajadores afectados.—
Madrid.

REVISION DEL VI CONVENIO COLECTIVO DE «PROMOTORA 
DE INFORMACIONES, S. A.» (PRISA)

Se acuerda mantener el texto íntegro del Convenio Colec
tivo aprobado mediante Resolución de 25 de mayo de 1982, de la 
Dirección General de Trabajo, y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 31 de julio de 1982, así como la corrección de 
errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de no
viembre de 1082, a excepción de los artículos que a continuación 
se detallan y que quedan redactados de la manera siguiente, y 
que tendrán vigencia por un año, a partir del 1 de enero de 
1983, con independencia de su publicación oficial, una vez homo
logados por la autoridad laboral:

Artículo 6. Revisión.—Será causa suficiente para que cual
quiera de las representaciones que son parte en el Convenio 
pueda pedir la revisión del mismo el hecho de que, por dispo
siciones legales de cualquier Indole y de rango superior, se 
establezcan mejoras o limitaciones a las condiciones estableci
das en estas normas, consideradas en su conjunto y en cómputo 
anual.

En el supuesto de que en el transcurso del primer semestre 
de 1983 el índice de precios al consumo que publique el INE su
pere el 8,7 por 100, los salarios se Incrementarán automática

mente en la diferencia entre dicho IPC y el 6,7 por 100 men
cionado. Esta revisión semestral, en el caso de producirse, no 
formará parte del módulo de cálculo de los futuros incrementos 
salariales.

Artículo 47. Plus de trabajos penosos.—El plus de trabajos 
penosos, tóxicos y peligrosos queda fijado, hasta el momento, 
para los Motoristas que habitualmente hayan de circular en 
ciudad en motocicleta, y se establece en la cuantía mensual, 
por todo el periodo de duración del Convenio, de * 314 pesetas. -

Este plus se asignará igualmente a aquellos otros puestos 
de trabajo que determine el Comité de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, previos los estudios pertinentes.

Artículo 48. Plus de nocturnidad.—El plus de nocturnidad, 
que corresponde a los trabajadores que, de modo continuo o 
periódico, tengan su jornada laboral asignada en el periodo . 
comprendido entre las veintidós y las seis horas, se aplicará 
en «PRISA» atendiendo a que el trabajo a realizar durante estas 
horas no se corresponde con un mayor incremento de produc
tividad y es consustancial a la propia naturaleza de una publi
cación periódica diaria de mañana, que debe confeccionarse 
precisamente durante la noche.

De acuerdo con lo anterior, la cuantía del mencionado plus 
de nocturnidad, que se ha calculado sobre la base del 20 por 
100 del salario ordinario y fijo de los trabajadores afectados, 
con independencia de las horas extraordinarias que puedan rea
lizarse durante el período de su devengo, será lineal, con la 
siguiente retribución:

— 23.182 pesetas/mes para los trabajadores que tengan asig
nada su jornada laboral durante tres horas o más en 
periodo nocturno.

— 11.590 pesetas/mes si la jornada asignada comprende dos 
horas o más, pero menos de tres.

— 3.863 pesetas/mes si la jomada asignada comprende una 
hora o más, pero menos de dos, no percibiéndose el plus - 
si la asignación es de menos de sesenta minutos.

Esta retribución se percibirá durante las vacaciones regla
mentarias y en cualquiera de las contingencias por incapacidad 
laboral transitoria, proporcional mente al tiempo que se lleve 
cobrando la nocturnidad, con referencia al periodo de los meses 
anteriores.

Asimismo, y en los casos en que sea necesario efectuar un 
cambio de turno con motivo de la readecuación de la plantilla 
y los tumos en el periodo de verano, los trabajadores obligados a 
modificar su horario por las razones de servicio dichas perci
birán el plus de nocturnidad que hubieran venido cobrando 
durante el tiempo que realizan la sustitución ordenada.

Artículo 49. Plus de trabajo dominical.—Todos los trabaja
dores que desarrollen su jomada en domingo percibirán un 
plus de 9.600 pesetas brutas, cualquiera que sea su categoría, 
por domingo trabajado. Dicha indemnización se percibirá asi
mismo en caso de no poder acudir al trabajo en domingo 
por ILT, hasta un máximo de tres veces por año.

En el supuesto de tener que recurrir a la suspensión del 
descanso, ésta tendrá carácter voluntario, manteniéndose la 
garantía prevista en el tercer párrafo del artículo 14, fijándose 
las siguientes remuneraciones:

— Domingo Real: Dia y medio de descanso más 0.800 pesetas, 
o bien horas extraordinarias festivas más 9.000 pesetas.

— Domingo no real (se entiende por tal el segundo de los 
dias de descanso, siempre que uno de los dos no sea 
domingo): Un día y medio de descanso u horas extras 
festivas.

— El otro día de descanso: Horas extraordinarias normales 
o un dia de descanso.

Articulo 51. Plus del VI Convenio.—El plus del VT Convenio 
forma parte del salario ordinario y fijo. Su cuantía, a partir 
del 1 de enero de 1983, viene determinada por categorías pn la 
tabla que se establece a continuación:

Categorías Ptas/mes

1. Aprendices, Aspirantes y Botones.
2. Peones ...... . ............................................................... 12.200

Oficios propios y Administración

1. Jefe de taller o Regente y Jefe de Sección de 1.* 
Jefe rtfl Spcrión Hñ ?. ® ... , tft ................................

25.045
2. 23.209

Jefe de Sección de 3.a ............................................... 21.513
4. Jefe de Negociado, Programador, Jefe de télex y 

Técnico de mantenimiento electrónico .................. 10.097
5. SerrptnríBq Hp Dirprrión .......................................... 18.149
0. Técnicos de diseño, Jefes de Equipo y Documen-

talistas ......................................................................... 17.458
7. Correctores, Oficial de 1.*, Operadores y Encar

gado de almacén ...................................................... 15.042
8. Oficiales de 2.a, Atendedores, Perforistas, Motoris

tas y Telefonistas ...................................................... 13.004
0. Oficiales de 3.*, Auxiliares administrativos y Su

balternos ..................................................................... 12.456


